
INFORME SECRETARIAL. En Quebradanegra – Cundinamarca, a los catorce (14) 
días del mes de noviembre de dos mil veintitrés (2023) al Despacho de la señora 
Juez, el proceso de restitución de inmueble arrendado, radicado bajo el No. 
255924089001 202300031 00 de JESSICA NATALIA SOSA CHAPARRO contra 
CONSOSRCIO UTICA 2021 Y GILDARDO MORENO ROMERO, informando que el 
demandado Consorcio Utica 2021 confirió poder a la abogada. Sírvase proveer. 

 
ANA ELIA HERRERA LOZANO 

Secretaria 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA  

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 
Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Encontrándose el expediente al Despacho para reconocer personería a la 
apoderada del CONSORCIO UTICA 2021, abogada YEICIN KARIN ACOSTA 
GARCIA, ésta allega escrito revocando el poder que le fuera conferido por el 
Representante Legal del referido consorcio. 
 
En esas condiciones, ante dicha manifestación y como quiera que no ha sido 
reconocida en el presente asunto como abogada de la demandada, el Despacho se 
ABSTIENE de RECONOCERLE PERSONERÍA ADJETIVA a la abogada YEICYN 
KARIN ACOSTA GARCIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.073.246.053 expedida en Mosquera y Tarjeta Profesional No. 355.476 del 
C.S. de la J. para actuar en esta causa. 

 
Permanezca el proceso en las condiciones actuales, en espera de pronunciamiento 
de las partes para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

NATALIA ANDREA MUÑOZ ÁVILA 
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